
    
  
 

INSTRUCCIONES PARA LOS TUTORES DE TFG 

 
1. Quién puede dirigir un TFG 

Cualquier profesor con docencia. El trabajo de TFG deberá ajustarse a las competencias del 
grado al que corresponda, según se indica en la guía docente del TFG de cada Grado 
(htps://ges�on3.urjc.es/guiasdocentes/).  

El TFG debe ser un trabajo académico, original y personal. 

2. Proceso de alta del TFG 

En el espacio personal de la Intranet URJC, en el apartado “Docentes”, en el espacio “Ges�ón 
de Trabajo fin de grado (TFG)” y “Acceso a Profesores/as”. El acuerdo se puede inscribir en la 
plataforma del TFG, en la pestaña de “Alta TFG” (ver Imagen 1):  

Desde esta pestaña el docente podrá introducir directamente los datos de la asignación del 
TFG, que quedará registrado automá�camente. Tanto el docente como el estudiante recibirán 
un mail confirmando la asignación del TFG. 

 

 

 

Se puede dar de alta a un cotutor externo o interno de la URJC. En el caso de que el cotutor sea 
interno, compar�rá con el tutor los créditos descargados; no obstante, será el tutor el que deba 
dar de alta el acuerdo y proceder a la autorización, así como ges�onar la documentación de 
evaluación en la plataforma del TFG. Los cotutores externos no reciben remuneración.   

https://gestion3.urjc.es/guiasdocentes/


    
  

 

En el caso de los dobles grados, el tutor deberá asegurarse de que inscribe el TFG en el grado 
correcto. 

Los TFG colec�vos cons�tuyen una excepción y solo podrán realizarse cuando la complejidad 
del trabajo lo jus�fique. La formalización del acuerdo requiere de la autorización favorable de 
la Comisión de TFG, que debe solicitar el tutor/a mediante un informe en el que se jus�fique el 
interés y necesidad de que el trabajo sea colec�vo y la distribución de ac�vidades entre los 
estudiantes par�cipantes, según la plan�lla. Cuando obtenga esa autorización, el tutor/a podrá 
formalizar el acuerdo en la plataforma, debiendo aportar la autorización concedida por la 
Comisión de TFG.  

Los TFG colec�vos podrán incluir un máximo de 3 estudiantes matriculados en cualquiera de las 
�tulaciones de la Facultad de Ciencias de la Comunicación y cada uno de ellos deberá elaborar, 
presentar y defender una memoria individual y diferente de las del resto de los par�cipantes.   

3. Duración de la asignación 

Los acuerdos de TFG �enen una validez obligatoria de dos cursos académicos. En ese período es 
necesaria la conformidad de ambas partes para poder anular el acuerdo TFG. Para la anulación 
del acuerdo, el estudiante debe ponerse en contacto con su tutor. Este debe solicitar la anulación 
a trabajofindegrado@urjc.es, indicando el mo�vo de la renuncia; y el alumno debe solicitar la 
baja del acuerdo a través del Buzón de TFG de la Intranet, poniendo en copia a su tutor. 

Si la anulación fuera instada por una de las partes sin acuerdo de la otra, pero siempre con su 
conocimiento, quien insta la anulación deberá solicitar la autorización a la Comisión de TFG de 
la FCCOM, mediante un escrito razonado que enviará a comunicación.viceordenacion@urjc.es. 

https://www.urjc.es/principal-intranet/trabajo-fin-de-grado#facultad-de-ciencias-de-la-comunicacion
mailto:trabajofindegrado@urjc.es
mailto:comunicaci%C3%B3n.viceordenacion@urjc.es


    
  
Una vez que trascurren los dos cursos académicos desde el acuerdo, este se cancela 
automá�camente. En el supuesto de que ambos convengan mantener el acuerdo, el profesor 
puede renovar la oferta en el “Histórico” de la Plataforma de TFG. En caso contrario, el estudiante 
tendrá que solicitar la tutela de otro tutor. 

4. Comité de É�ca 

Cuando el desarrollo de un TFG pueda tener implicaciones é�cas, deberá obtenerse el Informe 
Favorable del Comité de É�ca de la Inves�gación de la Universidad. 

Esta cer�ficación deberá obtenerse antes de iniciarse la inves�gación en los casos indicados en 
el Reglamento del Comité de É�ca de la Inves�gación de la Universidad Rey Juan Carlos, y lo 
solicita el tutor. 

Se prestará especial atención en aquellos trabajos de inves�gación en los que se realicen diseños 
experimentales, encuestas, entrevistas de inves�gación, grupos de discusión, observación en 
espacios privados, o empleen datos de carácter personal.  

El informe favorable del Comité de É�ca debe adjuntarse a la memoria cuando se solicite la 
defensa. 

5. Validación de la solicitud de defensa del TFG 

Solo se pueden solicitar las defensas en los periodos habilitados a tal efecto por la Facultad. 

Es preciso verificar que el �tulo del TFG coincida con el �tulo que aparece en la plataforma y 
que todos sus datos son correctos. 

Informe de plagio: La validación de la solicitud de defensa en la plataforma por parte del tutor 
solo se podrá realizar previa consulta del informe de plagio. Se denegará o solicitará una 
memoria nueva si el informe an�plagio supera el 25% de coincidencias. 

Propuesta de calificación por el tutor/a 

La propone su tutor/a. 

• Trabajos con una calificación igual o menor a 8, defensa ante el tutor. La defensa 
oral del TFG ante tutor puede realizarse desde el momento que se haya iniciado 
el proceso de solicitud de defensa y antes de la fecha tope de evaluación de 
tutor.  

• TFG calificados por su tutor/a con 8 o más serán evaluados por una Comisión de 
Evaluación.  

En los días siguientes al cierre de la validación del tutor/a y en los plazos que se marcan en el 
Calendario de TFG, se publicarán el listado provisional y defini�vo de los alumnos que defienden 
ante tutor y los que deberán defender su trabajo ante la Comisión de Evaluación.  

 

 

 

 

https://www.urjc.es/i-d-i/etica-de-la-investigacion


    
  

GRÁFICO DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO 

 

 

6. Defensa del TFG por medios telemá�cos 

La defensa del TFG podrá desarrollarse por medios telemá�cos solo en circunstancias 
excepcionales. En estos casos, el estudiante y el tutor deberán solicitar esta opción a la Comisión 
de TFG mediante un escrito razonado que jus�fique esa excepcionalidad. 

La defensa del TFG por medios telemá�cos en circunstancias excepcionales solo será posible 
siempre que: 1) una persona en representación de la Universidad asegure presencialmente la 
iden�dad del estudiante en el lugar donde éste realice la defensa del TFG y le acompañe durante 
la misma; 2) la defensa sea pública, bien donde esté presente el estudiante o bien donde esté 
presente el tribunal; y 3) exista posibilidad de interacción entre el estudiante y el tribunal. Estas 
condiciones podrán modificarse en caso de que la norma�va al respecto de la Fundación para el 
Conocimiento madri+d así lo indique. 

Las pruebas documentales de todo el proceso de la defensa en remoto deberán ser remi�das a 
comunicacion.viceordenacion@urjc.es 

Defensas de los TFG colectivos. Con carácter general, se realizarán en un acto único.  

 

PERIODO DE SOLICITUD DE 
DEFENSAS

El estudiante deposita el 
trabajo en la plataforma de 

TFG

El tutor/a valida la solicitud 
en la plataforma de  TFG y 
propone una calificación 

(todos los TFG)

Calificación del tutor 
inferior o igual a 8. Defensa 
oral presencial ante tutor. 

Revisión

Calificación del tutor 
superior o igual a 8,1.  

Listado provisional de 
alumnos admitidos para 
defensa ante Tribunal de 

Evaluación de TFG

Listado definitivo de 
alumnos admitidos para 
defensa ante Tribunal de 

Evaluación de TFG

Tribunal de Evaluación de 
TFG

El tutor adjunta rúbrica 
firmada: el acta se envia 

automáticamente al 
portafirmas

mailto:comunicacion.viceordenacion@urjc.es


    
  
7. Revisión de la calificación 

El alumno puede solicitarla a través de la plataforma de TFG en un plazo de 3 días hábiles a par�r 
de la recepción de la no�ficación de nota obtenida en su cuenta de correo de la URJC, que se 
genera una vez que el tutor cierre y firme el acta con la calificación del TFG. Si el alumno solicita 
la revisión el tutor recibirá una solicitud y deberá ponerse contacto con el estudiante para 
comunicarle la fecha de la revisión con una antelación de, al menos, 48 horas. En ningún caso, la 
revisión supondrá una minoración de la calificación. 

 

 

 


